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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a  la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve.      
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 06255/INFOEM/IP/RR/2019 y 06256/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por el C. xxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios del Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución:

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00051/OASTECAMAC/IP/2019 y 00055/OASTECAMAC/IP/2019, mediante las cuales se solicitó información en el tenor siguiente: 
Solicitud de información 00051/OASTECAMAC/IP/2019
“3.- SOLICITO EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTOS LOS AVISOS DE PRIVACIDAD DE TODAS Y CADA UNA DE LAS AREAS PERTENECIENTES AL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC DE LA ADMINISTRACIÓN 2019 - 2021.” [Sic]

Solicitud de información 00055/OASTECAMAC/IP/2019
“7.- SOLICITO DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS DE TECAMAC LOS AVISOS DE PRIVACIDAD DE TODAS Y CADA UNA DE LAS AREAS EN FORMATO PDF Y EN FORMATO ABIERTO, LA INFORMACIÓN LA SOLICITO POR SISTEMA SAIMEX DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.” [Sic]
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los dos casos.   

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de acceso a la información, en fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
00051/OASTECAMAC/IP/2019 y 00055/OASTECAMAC/IP/2019
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por este medio le envió la información solicitada en la solicitud 00051/OASTECAMAC/IP/2019 SE ANEXA EL AVISO DE PRIVACIDAD SE ANEXA RESPUESTA SE ANEXA RESPUESTA SE ANEXA RESPUESTA SE ANEXA EL DE TRANSPARENCIA Y PLANEACIÓN” [Sic]

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que en el expediente electrónico de la solicitud de información 00051/OASTECAMAC/IP/2019, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “Escaneo0003.pdf”, “Escaneo0002.pdf”, “Escaneo0001.pdf”, “Escaneo0003.pdf”, “subdirección de admini.pdf”, “Dirección General.pdf”, “FINANZAS.pdf”, “aviso de privacidad.docx”, “planeación.docx”, “Transparencia.pdf” y “planeación.pdf”, mismos que en el presente apartado es necesario tener por reproducidos, sin perjuicio de que en el considerando respectivo se aborde lo conducente. 
Por otra parte, en el expediente electrónico de la solicitud de información 00055/OASTECAMAC/IP/2019, El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos electrónicos: “Escaneo.pdf”, “Escaneo0002.pdf”, “Escaneo0003.pdf”, “Escaneo0003.pdf”, “subdirección de admini.pdf”, “Dirección General.pdf”, “FINANZAS.pdf”, “aviso de privacidad.docx”, “Transparencia.pdf”, “planeación.docx” y “planeación.pdf”. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso  recursos de revisión, en fecha trece de julio de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 06255/INFOEM/IP/RR/2019 y 06256/INFOEM/IP/RR/2019, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones de carácter coincidente: 
06255/INFOEM/IP/RR/2019 y 06256/INFOEM/IP/RR/2019
Acto Impugnado:
“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC YA QUE ENTREGA SUPUESTOS AVISOS DE PRIVACIDAD QUE NO CUENTA CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ADEMAS QUE SOLICITE LOS AVISOS DE PRIVACIDAD ESTOY HABLANDO EN PLURAL QUE SEGUN EL INFOEM SE DEBE CONTAR CON DOS AVISOS DE PRIVACIDAD EL SIMPLIFICADO Y EL INTEGRAL LOS QUE NO SE ME ENTREGO EN LA RESPUESTA DADA POR LA C. JANETT VALERIA GARCIA ZAVALA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ODAPAS TECAMAC ADEMAS QUE LOS SOLICITE EN DATOS ABIERTO LO CUAL FALTA ESA INFORMACIÓN POR LO QUE MI SOLICITUD NO ESTA COLAMADA DE ACUERDO A LO SOLICITADO FALTANDO INFORMACIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC Y SU TITULAR DE TRANSPARENCIA POR LO QUE SOLICITO A INFOEM INTERVENGA POR MEDIO DEL PRESENTE RECURSOS DE REVISIÓN Y SE ME ENTREGUEN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO E INTEGRAL EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTO DE ACUERDO A SU ESTRUCTURA ORGANICA QUE ESTA PUBLICADA EN SU PORTAL DE IPOMEX Y QUE ADJUNTO URL https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTECAMAC/organigramas.web  POR LA C. JANETT VALERIA GARCIA ZAVALA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EL DIA 2019-06-27 12:59:43.0 Y VALIDADA 2019-06-27 12:59:43.0 PARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC YA QUE ENTREGA SUPUESTOS AVISOS DE PRIVACIDAD QUE NO CUENTA CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ADEMAS QUE SOLICITE LOS AVISOS DE PRIVACIDAD ESTOY HABLANDO EN PLURAL QUE SEGUN EL INFOEM SE DEBE CONTAR CON DOS AVISOS DE PRIVACIDAD EL SIMPLIFICADO Y EL INTEGRAL LOS QUE NO SE ME ENTREGO EN LA RESPUESTA DADA POR LA C. JANETT VALERIA GARCIA ZAVALA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ODAPAS TECAMAC ADEMAS QUE LOS SOLICITE EN DATOS ABIERTO LO CUAL FALTA ESA INFORMACIÓN POR LO QUE MI SOLICITUD NO ESTA COLAMADA DE ACUERDO A LO SOLICITADO FALTANDO INFORMACIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC Y SU TITULAR DE TRANSPARENCIA POR LO QUE SOLICITO A INFOEM INTERVENGA POR MEDIO DEL PRESENTE RECURSOS DE REVISIÓN Y SE ME ENTREGUEN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO E INTEGRAL EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTO DE ACUERDO A SU ESTRUCTURA ORGANICA QUE ESTA PUBLICADA EN SU PORTAL DE IPOMEX Y QUE ADJUNTO URL https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTECAMAC/organigramas.web  POR LA C. JANETT VALERIA GARCIA ZAVALA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EL DIA 2019-06-27 12:59:43.0 Y VALIDADA 2019-06-27 12:59:43.0 PARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” [Sic]

 CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a las Comisionadas Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados.


QUINTO. De la acumulación.

Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha siete de agosto de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad de la solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados.  Asimismo, El Recurrente fue omiso en rendir las manifestaciones, pruebas o alegatos estimados pertinentes. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha catorce de agosto del presente se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha trece de septiembre de los corrientes, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. Resultando aplicable la tesis aislada con número de registro 2000365, la cual dispone a la literalidad: 
“Época: Décima
Registro: 2000365
Tipo de tesis: Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia (s): Constitucional
Tesis: XVI. 1o.A.T. 2 K
Página: 1167
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 443/2011. Marcos Adán Uribe Bañales. 28 de octubre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Rogelio Zamora Menchaca.
Amparo en revisión 526/2011. Juan Valencia Fernández. 4 de noviembre de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.” [Sic]

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las causales contempladas en el numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivo normativo que señala a la literalidad:
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.” [Sic]

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

1. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de xxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En un primer plano es necesario retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, los cuales de manera objetiva versan específicamente en conocer lo siguiente: 
1) Avisos de privacidad en formato pdf y en datos abiertos,  correspondientes a la administración 2019-2021.

Dicho lo anterior, si bien es cierto que mediante las solicitudes de información el particular refiere que resultan de su interés los avisos de privacidad generados por la administración 2019-2021, lo cierto también es que dicho requerimiento resulta vago e impreciso, por ello, en atención al principio de certeza que impera en la materia debe de ser concebida del uno de enero al dieciocho de junio de dos mil diecinueve, está ultima al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. De manera complementaria, al limitarse a señalar “avisos de privacidad” 
Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, normatividad que señala a la literalidad: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181 (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en alusión al requerimiento formulado por El Recurrente resultan oportuno traer a colación los artículos 52 y 53 del Bando Municipal Tecámac 2019,  dispositivos jurídicos que señalan a la literalidad: 
“Artículo 52. Las siguientes dependencias pertenecen a la administración pública municipal descentralizada:
I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS); y 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Tecámac)
Artículo 53. Conforme al decreto para su creación y lo estipulado en la Ley del Agua del Estado de México, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento contará con un Consejo Directivo, que será encabezado por la Presidencia Municipal.
Respecto de sus funciones operativas, estará encabezado por el titular de la Dirección General, quien será denominado “Directora o Director General” y para el despacho de los asuntos a su cargo estará auxiliado por las siguientes áreas administrativas: 
I. Unidad de Planeación, Presupuestación y Evaluación. 
II. Dirección de Finanzas y Administración.
a. Departamento de Contabilidad y Presupuesto
b. Subdirección de Administración
1. Departamento de Recursos Humanos 
2. Departamento de Recursos Humanos y Almacén
3. Departamento de Tecnologías de la Información y Sistemas
c. Subdirección de Recaudación
1. Departamento de Rezago
2. Departamento de Atención a Usuarios
3. Departamento de Padrón y Lecturas
III. Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento
a. Departamento de Construcción
b. Departamento de Operación y Mantenimiento
IV. Dirección Jurídica
a. Oficialía de Partes
b. Unidad de Transparencia
c. Archivo General” [Sic]

De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas unidades, direcciones, departamentos, y subdirecciones para cumplir con sus fines y objetivos. De manera complementaria, es menester referir el contenido de los numerales 23, 29, 30, 32 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:  
“Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 
El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 
Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.
Artículo 30. Cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, el aviso de privacidad integral deberá ser facilitado en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. 
Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.
Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente:
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. E
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos. 
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad, 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.
Artículo 32. Cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso.
La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral.
Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral.
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” [Sic]

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha nueve de julio del presente rindió su respuesta a las solicitudes de información formuladas por El Recurrente, adjuntando los siguientes soportes documentales: 
00051/OASTECAMAC/IP/2019
a) “Escaneo0001.pdf”: Oficio OF/OPMTTO/171/2019 signado por el Director de Operación, Mantenimiento y Construcción y dirigido al particular, manifiesta adjuntar aviso de privacidad del área de operación, mantenimiento y construcción; de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve. 
b) “Escaneo0002.pdf”: Aviso de privacidad de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción, página 1 –uno-; en formato pdf. 
c) “Escaneo0003.pdf”: Aviso de privacidad de la Dirección de Operación, Mantenimiento y Construcción, página 2 –dos-; en formato pdf. 
d) “Escaneo0003.pdf”: Compila lo siguiente: 	
· Oficio ODAPAS/SR/EXTERNO/6644/2019 signado por el Director Jurídico y de Recaudación y dirigido al particular, manifiesta adjuntar los avisos de privacidad que resultan de interés al particular; de fecha ocho de julio de los corrientes.
· Aviso de privacidad signado por el Director Jurídico y de Recaudación, consistente en 2 –dos- fojas, en formato pdf.
e)  “subdirección de admini.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio ODAPAS/SA/INTERNO/177/2019 signado por la Encargada de la Subdirección de Administración y dirigido a quien corresponda, en lo medular refiere dar respuesta a la solicitud de información 00055/OASTECAMAC/IP/2019; de fecha nueve de julio del presente.
· Oficio ODAPAS/SA/INTERNO/176/2019 signado por la Encargada de la Subdirección de Administración y dirigido a quien corresponda, en lo medular refiere dar respuesta a la solicitud de información 00051/OASTECAMAC/IP/2019; de fecha nueve de julio del presente.
· Aviso de privacidad signado por la Encargada de la Subdirección de Administración, consistente en 2 – dos- fojas, en formato pdf.
f) “Dirección General.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Oficio ODAPAS/DG/EXTERNO/122/2019 signado por el Director General y dirigido a quien corresponda, en referencia a la solicitud de información 00051/OASTECAMAC/IP/2019 manifiesta adjuntar los avisos de privacidad de la Dirección General en formato pdf y en datos abiertos; de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. 
· Oficio ODAPAS/DG/EXTERNO/124/2019 signado por el Director General y dirigido a quien corresponda, en referencia a la solicitud de información 00055/OASTECAMAC/IP/2019 manifiesta adjuntar los avisos de privacidad de la Dirección General en formato pdf y en datos abiertos; de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve. 
· Aviso de privacidad signado por el Director General, consistente en 2 –dos- fojas, en formato pdf. 
g) “FINANZAS.pdf”: Aviso de privacidad signado por el Director de Finanzas y Administración, consistente en 2 – dos- fojas; en formato pdf. 
h) “aviso de privacidad.docx”: Aviso de privacidad emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, consistente en 2 –dos- fojas, en formato abierto. 
i) “planeación.docx”: Aviso de privacidad emitido por la Unidad de Planeación, Presupuestación y Evaluación, consistente en 2 –dos- fojas, en formato abierto. 
j) “Transparencia.pdf”: Aviso de privacidad emitido por la Unidad de Transparencia, consistente en 2 –dos- fojas, en formato pdf. 
k) “planeación.pdf”: Aviso de privacidad de la Unidad de Planeación, Presupuestación y Evaluación, consistente en 2 –dos- fojas, en formato pdf. 

00055/OASTECAMAC/IP/2019
Contiene los soportes documentales denominados “Escaneo0002.pdf”, “Escaneo0003.pdf”, “Escaneo0003.pdf”, “subdirección de admini.pdf”, “subdirección de admini.pdf”, “Dirección General.pdf”, “FINANZAS.pdf”, “aviso de privacidad.docx”, “Transparencia.pdf”, “planeación.docx”, “planeación.pdf”, mismos que fueron descritos con anterioridad. Asimismo, contiene lo siguiente: 
a) “Escaneo.pdf”: Oficio OF/OPMTTO/170/2019 signado por el Director de Operación, Mantenimiento y Construcción y dirigido a quien corresponda, en lo medular refiere anexar el aviso de privacidad del área de operación, mantenimiento y construcción; de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve. 

 Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha trece de julio, admitiéndose el dos de agosto, ambos de dos mil diecinueve. Señalando motivos de inconformidad coincidentes que disponen a la literalidad: 
“RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC YA QUE ENTREGA SUPUESTOS AVISOS DE PRIVACIDAD QUE NO CUENTA CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ADEMAS QUE SOLICITE LOS AVISOS DE PRIVACIDAD ESTOY HABLANDO EN PLURAL QUE SEGUN EL INFOEM SE DEBE CONTAR CON DOS AVISOS DE PRIVACIDAD EL SIMPLIFICADO Y EL INTEGRAL LOS QUE NO SE ME ENTREGO EN LA RESPUESTA DADA POR LA C. JANETT VALERIA GARCIA ZAVALA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ODAPAS TECAMAC ADEMAS QUE LOS SOLICITE EN DATOS ABIERTO LO CUAL FALTA ESA INFORMACIÓN POR LO QUE MI SOLICITUD NO ESTA COLAMADA DE ACUERDO A LO SOLICITADO FALTANDO INFORMACIÓN POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ODAPAS TECAMAC Y SU TITULAR DE TRANSPARENCIA POR LO QUE SOLICITO A INFOEM INTERVENGA POR MEDIO DEL PRESENTE RECURSOS DE REVISIÓN Y SE ME ENTREGUEN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO E INTEGRAL EN FORMATO PDF Y EN DATOS ABIERTO DE ACUERDO A SU ESTRUCTURA ORGANICA QUE ESTA PUBLICADA EN SU PORTAL DE IPOMEX Y QUE ADJUNTO URL https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASTECAMAC/organigramas.web  POR LA C. JANETT VALERIA GARCIA ZAVALA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EL DIA 2019-06-27 12:59:43.0 Y VALIDADA 2019-06-27 12:59:43.0 PARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, se desprende que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente se constriñen esencialmente al artículo 179, fracciones V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
(…)” [Sic]

Asimismo, se puntualiza que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir sus informes justificados. En consecuencia, hasta aquí lo expuesto se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Los avisos de privacidad fungen como los instrumentos físicos o electrónicos generados, poseídos y administrados por El Sujeto Obligado para informar a la ciudadanía, respecto del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. 
· La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios contempla la elaboración de avisos de privacidad en las modalidades simplificado e integral, difiriendo los requisitos formales para la elaboración de cada uno de ellos, conforme a los numerales 31 y 33 del ordenamiento jurídico en cita.
· Mediante respuesta El Sujeto Obligado remitió diversos avisos de privacidad elaborados por las siguientes unidades administrativas:
· Dirección General: En formato pdf y Word.
· Dirección de Finanzas y Administración: En formato pdf
· Subdirección de Administración: En formato pdf
· Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento: En formato pdf
· Dirección Jurídica: En formato pdf
· Unidad de Transparencia: En formato pdf y Word.

· Del análisis integral de los avisos de privacidad remitidos mediante respuesta es posible advertir que únicamente fueron remitidos avisos de privacidad en su versión simplificada.
· Finalmente, es óbice mencionar que El Sujeto Obligado inobservó de manera parcial la modalidad de entrega seleccionada por el ciudadano. Si bien es cierto que la información fue solicitada mediante SAIMEX, lo cierto también es que el particular especificó el requerimiento de la información en pdf y formato abierto. 

Bajo estas líneas argumentativas, ordenar la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable de los avisos de privacidad simplificados e integrales, en formato pdf y en datos abiertos, correspondientes del uno de enero al dieciocho de junio de dos mil diecinueve, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuesta. 	
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determina MODIFICAR las respuestas del Sujeto Obligado y ORDENAR la entrega de la información previamente referida.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información 00051/OASTECAMAC/IP/2019 y 00055/OASTECAMAC/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que haga entrega al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva  y razonable, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
a) Avisos de privacidad simplificados e integrales, en formato pdf y en datos abiertos, o en el formato en que se generen, correspondientes del uno de enero al dieciocho de junio de dos mil diecinueve, únicamente respecto de la información que no fue remitida mediante respuestas. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA TRIGÉSIMA SEXTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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